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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

         

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 

Dentro de este trámite de HOMOLOGACIÓN, por medio del cual se 

declaró en situación de adoptabilidad del menor S.Q.M., se agrega 

registro civil de nacimiento, en el que consta la inscripción 

correspondiente a la  sentencia proferida por este despacho, en la cual 

se decidió sobre la perdida de patria potestad respecto de los 

progenitores del menor. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

SMVR 
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